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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán eme se 
4je un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
cíop. que deberá verififcarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS .. 

Se susQrlbe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al ano. 35 al semestre, y >20 al; trimestre': 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases;, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dtebeix ser anunciados por. carta u oficio a la 
Intervención provincial. . -

(Ordenanza* publicada en el BOLETÍN OFI-
CiÁL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) - • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qüe 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober-

nádor de la provincia, por cuyo con 
» ¡ / . , .• , . [ „ '.\:.;[ ,• . 

düeto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
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Mministración provincial 
hiitd Prosincial de Fomento Pecuario 

de león 

CIRCULAR NÚM. 45 
Se reitera la circular de esta Junta 

fiútnero 4 3 d e ^ de Diciembre pasa-
^ publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
úé la provincia de 13 de dicho mes, 
N i ñ e a n d o a todas las Juntas L o -
cales de Fomento Pecuario que no 
han 
del 

remitido el estado de cuentas 
ejercicio de 1941, que por la pre-

Qte se las concede un nuevo y úl t i -
0 plazos para la r emis ión de d i -

cuentas, el que en n i n g ú n caso 
Podrá exceder del d ía 31 del corrien-
^ ^ d a n d o advertidas dichas Jun-

Cederá a imponer sanciones a to

das las que no hayan cumplimenta
do este servicio. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para su m á s exacto cum
plimiento. 

León, 20 de Enero de 1942.—El 
Presidente, Sergio M . Mantecón. 

M í N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z . A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero' de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s Re

yero González, vecino de Bqñar , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta - provincia en el día l i n d e l 
mes de Noviembre, a las trece horas 
una solicitud de registro pidiendo 
6 pertenencias para la mina de co
bre, l lamada Fernando, sita en el 
t é rmino de Adrados, Ayuntamiento 
de Boñar . 

Hace la des ignación de las cita
das 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Sé t o m a r á como punto de partida 
un pozo de reconocimiento que exis
te en el terreno c o m ú n de dicho pue
blo, con las siguientes visuales de 
referencia, al pico de la E r a del 
Agua, Este verdadero 42*80 Sur ver
dadero, a la torre de la iglesia de 

Adrados, Oeste 15'5Ó Sur; de este 
punto de. partida a la estaca 1.a, se 
t o m a r á n 50 metros e n d i recc ión 
O. 32'50 K ; - d e ésta se t o m a r á n 100 
metros en d i recc ión N . 32'50 E . y se 
co locará la 2.a estaca; de ésta se*me
d i r á n 300 metros en d i recc ión Este 
32'50 S. y se co loca rá la 3,a estaca; 
de ésta se m e d i r á n 200 metros a i 
S. 32'50 O. y se co locará la 4.a estaca; 
de ésta se med j ráh 300 metros a l 
O . 32*50 y se co loca rá la 5.a estaca; 
de ésta se m e d i r á n 100 metros en d i 
r e c c i ó n N . 32'50 E . y Cerrará el pe
r í m e t r o de la mina con la pr imera 
estaca. • ' 

Y habiendo hecho constar este i n -
- teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por l a ley* se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

i L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyeserrperjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. ^8 del Regla-



meato del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.00o 
León, 27 de Noviembre de 1941.— 

• Celso R. Arango.^ 
o 

o o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GÓ, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. , 
Hago s^ber: Que por D . Dav id 

Díaz Baizán, vecino de Figaredo (As
turias), se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en él 
d ía 17 del mes de Noviembre, a las 
doce horas una solicitud de registro 

' pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hu l la l lamada M a n W , sita 
en el t é r m i n o de Piedrafita, Ayunta
miento de Cármenes . 

Hace la des ignación de IE^ cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

• / Se t o m a r á como punto de partida 
la iglesia del mi^mo pueblo (cúspi
de del campanario) y relacionando 
los datos ál Norte Magnét ico, se tra
za rá una a l ineac ión en di rección 
Sur y a 190 metros de la misma, se 
co loca rá una estaca auxil iar , a par
t i r de ésta y sobre la misma alinea
c ión se t o m a r á n 400 metros colocan
do la 1.a estaca; desde ésta y en d i 
recc ión E . 600 metros se co locará 
la 2.a estaca; desde esta en d i recc ión 

» " N . 800 metros se co locará la 3.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión Ó. 400, 
metros se colocará la 4.a estaca; des-

- de ésta en d i recc ión S. a 400 metros 
/ se co locará la 5.a estaca, viniendo 

esta ú l t ima con la estaca auxil iar 
mencionada anteriormente, q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro de las^ perte-
nencias expuestas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
pub l i cac ión de la Solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 

28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de. Septiembre-
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.008 
León, 28 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Francisco 

F e r n á n d e z Chantres, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 
18 del mes de Noviembre, a las once 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenen
cias para la mifía de hu l la l lamada 
Begoña, sita en el paraje Mata del 
Espino y Runciónj t é rmino de P a l l i -
de, .y Ayuntamiento de Reyero. 

Hace la designación de las cita
das 120 pertenencias en la fqrma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca de un transver
sal antiguo situado en los parajes 
anteriormente citados, desde dicteo 
centro hacia el Sur 100 metros don
de se co loca rá la 1.a estaca; desde 
ésta en d i recc ión al Oi se m e d i r á n 
3:000 metros colocando a q u í la 2.a 
estaca; desde ésta en d i recc ión Norte 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta y en direc
ción Saliente se m e d i r á n 3.000 me
tros y se co locará la 4.a estaca; desde 
ésta al punto de partida se m e d i r á n 
300 metros, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 120 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Ló que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobiernb c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

| Junio de Í905 y Real Orden de 5 (ie 
| Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.009 
León, 28 de Noviembre de 1941.-^ 

Celso R. Arango. 

Aámlnlslratidn fle luslitla 
Cédula de citación 

Lobo Ganzo, Felisa y Josefa, her 
manas, cuyas d e m á s circustancias se 
ignoran así como su actual paradero 
que poseen cédula personal de tran-^ 
¿eun te (León) , c o m p a r e c e r á n ante el 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Falen
cia, dentro del t é r m i n o de diez días, í 
para prestar dec la rac ión como per- I 
judicadas en causa que se sigue coa 
el n ú m e r o 16 de 1942, por hurto de 
ropas, y ofrecerlas las accionesXel 
procedimiento a tenor de lo dispues
to en el a r t ícu lo 109 de la Ley de 
En ju ic i amién to Cr imina l , a p e r e I 
b iéndolas de lo dispuesto por Ley si 
no comparecen. 

Falencia, veinte de Enero de mil 
novécientos cuarenta y dos.—El Se
cretario jud ic i a l , P . H . : (Ilegible).' 

Requisitoria 
Blanco Méndez, Amér ica , de 2̂ 

años , soltera, hija de R a m ó n y de 
Amel ia , natural y con domici l io en 
Gi |ón (Oviedo) y Rodríguez Canal, j 
Anita , de 27 años , casada, natural de j 
Gijón (Oviedo) domicil iadas última
mente en Ti;emañes n ú m e r o 48, piso 
bajo de Gijón (Oviedo) y en la actua
l idad en ignorado domic i l io y para
dero, c o m p a r e c e r á n ante este Juzga
do Munic ipa l , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor de esta ciu' 
dad, el día 17 de Febrero p róx imo a 
las once de la m a ñ a n a , paija la cele' 
b rac ión de un juicio de faltas que 
viene acordado contra dichas de
nunciadas por desobediencia a los 
Agentes de la Autor idad, y cuyo acto 
d e b e r á n comparecer ^pn los testigos 
y medios de prueba que tengan por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a las 
denunciadas Amér ica Blanco Mén
dez y An i t a Rodríguez Canal , expid0 
y firmo la presente en León, a veio 
t iuno de Enero de rnil noveciento5 
cuarenta y dos — E l Secretario, í 
Alfonso, 

L E O N . 
Imprenta de la Diputac ión 

1942 


